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OPOSICIÓN DE LA CAMARA DE INDUSTRIAS DE COSTA RICA AL AUMENTO 

EN LAS TARIFAS  DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN, GENERACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EXPEDIENTES ET -139 -2011, ET -140 -2011, ET -

141 -2011 RESPECTIVAMENTE.  

 

Luego de una revisión  de los expedientes de Transmisión, Generación y 

Distribución de electricidad en que el ICE solicita aumento de tarifas para el año 

2012, se desean plantear algunas observaciones y solicitudes concretas a la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.  

I - GENERACIÓN (ET -140 -2011)  

El ICE propone el incremento de tarifas para el año 2011 en promedio en un 

17,95% para todos sus clientes al nivel de generación.  

Sistema de 

Generación  
 

Tarifa  Descripción  % de ajuste  

T-CB 
Ventas a ICE distribución y 

CNFL S.A.  
17,95%  

T-SG Sistema de Generación  17,95%  

T-UD 
Usuarios directos del servicio de 

Generación del ICE  
17,95%  

Incremento promedio del Sistema  17,95%  

 

1- Justificación del ICE  

 

En su solicitud el ICE justifica su solicitud  de la siguiente forma:  

òPara el a¶o 2012, en el cual se solicita el ajuste, se debe contemplar que los 

ingresos presentan una disminución  del 9,80% lo que equivale a  38  491,  4 

millones producto al rebajo a las  tarifas aprobada por la ARESEP, en La Gaceta 

#40 del 25/02/2011 ratificadas en La Gaceta No. 69 del 07 de abril de 2011, y a 

una disminución en la demanda.  

 

La estructura de costos y gastos del 2012, presenta u na disminución con relación 

al 2011, en el orden  del 1,90% equivalente a  6 132,  1 millones.  
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Con lo antes expuesto,  el rédito para el desarrollo a tarifas actuales en 2012, es de 

1,85% para el Sistema de Generación,  lo que justifica solicitar un aumen to en las 

tarifas de 17,95 %  con el objeto de alcanzar un rédito de referencia del 5,53 %.  

 

Con dicho aumento se obtendrían los recursos suficientes para cubrir los costos de 

operación del sistema, cubrir el servicio de la deuda y hacer frente a la 

contrapartida local del plan de expansi·n.ó 

 

Según consta en la Justifi cación del ICE del aumento prop uesto  ET-140 -2011 . 

 

2.  Antecedentes  

 

En el año 2010, el ICE gastó 35,000 millones de colones  más de lo previsto en 

combustibles y lubricantes para generación térmica y pese a que tenía ahorros en 

otras partidas que compensaban ese exceso en la partida de combustibles, 

solicitó a la ARESEP qu e le otorgara un aumento de tarifas, actuando  en contra 

de los consumidores  que están pagando tarifas más altas de lo necesario para 

brindar el servicio .  

 

La ARESEP con un análisis a nuestro juicio parcial  de los datos al observar sólo 

esa partida y la de ingresos, exportaciones e importaciones , le otorgó al ICE a 

partir de abril 2011 un aumento de un 10% en las tarifas de Generación 

atendiendo esa solicitud  puntual . 

 

La Cámara de Industrias de Costa Rica le advirtió a la ARESEP la situación en la 

audien cia pública, pero la ARESEP manifestó que podíamos solicitar una rebaja 

si se consideraba que procedía pues ellos sólo estaban analizando la partida de 

gastos de combustibles.  

Ante esta situación la Cámara solicitó la información de Estados Financieros al 

ICE, chocando en primera instancia con la respuesta de que la información era 

confidencial.  

La solicitud de rebaja planteada por la Cámara fue desesti mada, al solicitar la 

ARESEP 27 aclaraciones a un usuario que no tiene toda la información oficial a 

la m ano.  

Ante la gestión en la Sala Constitucional, esta resolvió que el ICE estaba 

violentando derechos constitucionales y entonces se recibieron en la Cámara de 

Industrias los Estados Financieros del ICE Generación para el año 201 0. 

Con esa información y la presentada por el ICE en el ET -140 -2011, se constata 

que el aumento que se otorgó de un 10% por nueve meses para devolver al ICE 

27,000 millones de colones en el sistema de generación, no era necesario.  No era 

Necesario, porque el rédito aprobado por ARES EP era de 5,14% y el  real logrado 
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fue seg¼n datos del ICE archivo òGeneraci·n Estados Financieros y Rédito Tarifas 

Propuestasó de 5,33%  y la metodología usada por ARESEP para otorgar las tarifas 

es justamente la de rédito para el desarrollo .  

Lo anterior sin contar ingresos tarifarios que la ARESEP  incluyó en la aprobación 

de tarifas del 2010 ( Estudio Técnico que fundamentó el aumento de tarifas para 

el año 2010 referencia 168 -DEN -2010) , en cuyo caso se deben sumar a los 

ingresos, 10,562 millones de colone s de ingreso s tarifarios reconocidos por 

ARESEP. Lo que implica un rédito para el desarrollo de 6,29%. Esto representa 

12,600 millones de colones más de lo que debió recibir para cubrir sus 

necesidades para atender los gastos, de operación el servicio de l a deuda y la 

contraparte local  al plan de expansión, según la metodología usada para otorgar 

tarifas.  
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Elaborado con información presentada por ICE a ARESEP.ET -140 -2011  

Nótese que se han usado datos oficiales tanto de ARESEP como del ICE, no hay 

ninguna estimación de la CICR  y queda demostrado que el aumento de 10% en 

las tarifas de generación de abril 2011 no era necesario en el sistema de 

Generación.   

ICE - SECTOR ELECTRICIDAD  - SISTEMA DE GENERACION

 INGRESOS  Y GASTOS PROYECTADO 

TARIFAS PROPUESTAS

MILLONES DE COLONES

2009 2010 2010

INGRESOS DE OPERACIÓN ARESEP ICE

Unidades 8,088.00 8309.0

Tarifa promedio anual 47.25 47.3

Ingresos por ventas de energía 247 378.5 231,339 236 804.0

Tarifaria extraordinaria por Costo variable por combustible  0.0  0.0

Ventas entre sistemas 154 158.5 150,809 156 115.0

Ingresos de exportación 7 377.5 2 178.0

Ingreso por trasiego regional   

Ingresos tarifarios   por recuperación de seguros 10,562

Ingresos por  CVT  0.0 74  0.0

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 408 914.6 392,784 395 097.0

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

Operación, Mantenimiento y Comercialización  de Generación 33 715.0 33,563 37 073.0

Estudios preliminares 5 505.0 4,611 5 552.0

Gasto Combustibles y lubricantes 59 008.2 52,507 85 514.0

Complementarios de operación 3 434.7 971  966.0

 0.0  0.0

Compra de energía Generadores Privados 76 783.6 71,985 67 128.0

Servicios de regulación  39.0 39  169.0

Administrativos 8 739.0 8,921 10 072.0

Seguros 4 019.8 4,304 4 543.0

Depreciación activos en operación 52 020.5 49,075 52 538.0

Absorción de partidas amortizables e intangibles  757.3 1,212  104.0

Depreciación otros activos en operación 1 527.0 2,857 2 117.0

Alquileres Operativos de Instalaciones 55 684.0 82,925 49 208.0

Costos administrativos del EOR-OMCA  545.8 466 1 413.0

Importación de Energía 6 755.9 0 7 147.0

Estudios  de preinversión 1 924.3 5,529 3 900.0

Cánon de aguas  434.0 569  939.0

Gestión productiva 5 407.0 5,384 7 999.0

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 316 300.1 324 918.0 336 382.0

EXCEDENTE DE OPERACIÓN 92 614.6 67 866.0 58 715.0

Base tarifaria 1131 829.0 1317 543.7 1102 021.2

Rédiito para el desarrollo 8.18% 5.14% 5.33%

REAL
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PETITORIA No 1:  

Por lo anterior la primera petición que le hace la Cámara de Industrias a 

l a AR ESEP es que  resuelva una rebaja en las tarifas para el 2012 que 

reintegre a todos los consumidores esos 27,000 millones que  les fueron   

cobrados innecesariamente como queda demostrado con la información 

oficial presentada por el ICE.   Asimismo, le recuerd e al ICE que su papel 

fundamental está en función del consumidor, que requiere calidad, 

seguridad de suministro, pero también precio competitivo.  

 

3.  Sobre el mercado  

En primer lugar observamos con preocupación el reporte del ICE  sobre el 

consumo de los diferentes sectores durante lo que va del año 2011, en el cual se 

denota que los clientes sí responden a l as tarifas más altas , de modo que al subir 

las tarifas  la cantidad demandada de electricidad baja.  

El sector industrial consume  el 24,51% de la energí a que se vende en el país, no 

obstante e l haber duplicado las tarifas eléctricas en cuatro años, está afectando 

la competitividad de las empresas en especial de las Pymes, que pagan las tarifas 

más altas. Obsérvese  en los datos que presenta el ICE que de j unio 2010 a junio 

2011  hay 227 clientes menos en Pymes industriales  y hay un 13,52% menos en 

consumo en ese mismo grupo de clientes.  

Lo anterior confirma la preocupación del sector industrial por el incesante  

aumento en las tarifas eléctricas.  

Asimismo el sector residenci al bajó su consumo en un 0,42% y es sólo g racias a 

la instalación de nuevas empresas grandes que se compensó la caída en el 

consumo  total  para reflejar en ese primer semestre el mismo consumo que en el 

primer semestre del año  2010.  
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Lamentablemente, no todos los países tienen el mismo comportamiento en 

cuanto a los precios de la electricidad, v éase por ejemplo el comportamiento de la 

tarifa industrial en Costa Rica en comparación con la tarifa industrial en los 

Estados Unidos.  Es c laro que hay un problema interno que está afectando la 

competitividad del sector productivo nacional.  

Se podría pensar que eso ocurre en todos los países porque hay una crisis 

energética, pero los datos no nos reflejan esa situación, veamos la comparación 

realizada en la CICR con las tarifas industriales promedio en Costa Rica , en 

Estados Unidos  y Europa.  

Tabla No. 4.2 
Sistema Eléctrico Nacional 

Número promedio de clientes 
 (junio 2010 ï junio 2011) 

Acumulado 

Sector 2011 2010 %  crec. 

Residencial 1 289 124 1 256 209 2,62 

General 184 756  179 737 2,79 

Industrial Menor 8 935 9 162  -2,48 

Grandes Industrias 39 27 44,44 

Alta Tensión 5 6 -16,67 

TOTAL* 1 482 859  1 445 141 2,61 
   * Promedio acumulado 
     Fuente: Proceso Tarifas y Mercado/Dirección Gestión Tarifaria-Finanzas 

       Tabla No. 4.3 
Sistema Eléctrico Nacional 

Ventas de energía eléctrica por sector de consumo (MWh) 
(junio 2010 ï junio 2011) 

Acumulado 

Sector 2011 2010 %  crec. 

Residencial 1 680 416   1 687 454 -0,42 

General 1 447 956 1 428 629  1,35 

Industrial Menor 581 894   672 874   -13,52 

Grandes Industrias 321 707 249 983         28,69  

Alta Tensión 146 552 145 669 0,61 

Alumbrado Público 107 898 100 332  7,54 

TOTAL 4 286 423 4 284 941  0,03 
  Fuente: Proceso Tarifas y Mercado/Dirección Gestión Tarifaria-Finanzas 
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     Fuente: EIA para USA y ARESEP para Costa Rica  

Costa Rica ha aumentado sus tarifas hoy la tarifa eléctrica es más cara tanto con 

respecto a Estados Unidos como con Europa, regiones con las que se han firmado 

acuerdos comerciales.  

El estudio de CEPAL recibido en el mes de noviembre del 2011, establece una 

comparación con Centroamérica que muestra que ya el país no muestra esa 

ventaja que debería tener  en tarifas por su alto componente hídrico.  

El Salvador con solo un 28% de generación hidroeléctrica tiene tarifas 

comparables o incluso más bajas q ue Costa Rica que tiene un 78% . Por su parte 

Panamá prácticamente en todos los tractos de consumo tiene tar ifa industrial 

más baja que Costa Rica.  

Fuentes: EIA  para USA, EUROSTAT para Europa y ARESEP para Costa Rica.

Elaborado en CICR, nov. 2011
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Recientemente el país recibi ó con preocupación el Reporte de Competitividad 

Global en el que Costa Rica pierde posiciones en el ranking competitivo. 

Recordemos que no estamos solos en el ambiente de competencia de los 

mercados y esas señales sobre factores de competitividad tan importantes como 

el costo de la electricidad son negativas no solo para la inversión  local   y la 

industria  ya instalada , sino  también  para  atracción de inversiones , estrategia a la 

que el país ha venido apostando para traer   oportunidades laborales y de 

desarrollo para profesionales y técnicos y para el bienestar de la sociedad 

costarricense.  

 

PETITORIA No 2:  

Tener en cuenta que la Autoridad Reguladora, lleva esa ta rea ser una 

autoridad ante las entidades que prestan servicios públicos y solo a través 

de señales claras, con exigencias de austeridad, racionalidad y buen 

juicio, puede detenerse esta escalada de aumentos de tarifas que 

amparados en el servicio al costo se vienen presentando. Recordemos que 

es òservicio es al costo ó, pero no a cualquier costo, pues electricidad a 

cualquier costo  no es una opción para la competitividad del  país.   

 

Por lo tanto se solicita a al ARESEP incluir en la  metodología y en la  

reso lución tarifaria, criterios de eficiencia y productividad y parámetros 

de comparación con países competidores con Costa Rica. Que induzca a los 

Datos tomados de pag. 17 Tarifas vigentes al 30  de junio 2011, por CEPAL.  Para Costa Rica, se corrige tc prom.

enero a  octubre 2011 es de 509,33 colones por US dólar y no 530.98 como usa CEPAL.
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operadores de estos servicios a tomar acciones para que el país recupere 

esa posición de liderazgo competitivo e n las tarifas eléctricas.  

Relación Tarifa Industrial/Tarifa Residencial  

 

 

 

Para finalizar en mercados como el de Estados Unidos y Europa, se mantiene una 

distancia muy importante entre las tarifas industriales y las tarifas residenciales. 

En Costa Rica, si bien se ha mejorado con el tiempo,  mientras en Costa Rica la 

tarifa industrial es un 89% de la residencial, en Estados Unidos es sólo un 59%.  

Consideramos este un tema a evaluar para determinar las causas de esa 

diferencia, pues si obedece a distorsion es debe actuarse sobre ellas.  

 

4.  Sobre las estimaciones de demanda  

En cuanto a las estimaciones de demanda, llama la atención que en el expediente 

viene información que en alguna medida confunde  al lector . 

En el 2010 ARESEP estimó 8088 GWh y en la realidad s e reporta n por el ICE 

8309  GWh    lo que  confirma la hipótesis planteada por la CICR con las 

observaciones realizadas el año anterior en la audiencia pública  de que se 

subestima ron  ingresos por más de 10,000 millones de colones.  

Fuente: Elaborado en CICR con datos del EIA para USA y ARESEP para CR.
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Para el 2011, el ICE estima que las ventas del SEN subirán un 2% en el escenario 

bajo y un 4 ,3% en el alto, la ARESEP estimó que el ICE vendería 8478 GWh en 

Generación, pero el ICE estima que venderá 8403,9  GWh .  Es decir 75 GWh  

menos, esto representa cerca de 3,500 millones d e colones menos en ingresos , y 

el crecimiento  sería de sólo 1,14% en el 2011 . 

Para el 201 2 se proyecta un crecimiento bajo de un 3,0% para un total de 10,016 

GWh lo que al restarle las pérdidas de un 11% quedan proyectadas unas ventas 

de 8,914 GWh cifra m uy sup erior a la inclui da en el cuadro de Estado de 

Resultados de Generación de 8 ,282  GWh y aun menor la inclui da en el modelo 

tendencial que estima más bien una caída de -1,4 8% para el 2012.  

De asumir ese resultado como probable,  se estaría asumiendo que se van a 

reducir las ventas del ICE Generación, pese a que en la proyección de demanda 

que sirve de base para la expansión del sistema el crecimiento es de un 3%.  Es 

decir pareciera que para proyectar las inversiones se asume un crecimiento 

del 3% pero cuando se proyecta n  los ingresos  que darán tarifas para  el año 

2012 se proyecta una reducción en las ventas.  

Parece contradictorio y llamamos la atención de ARESEP sobre ese particular, 

pues sería contra los intereses del consumid or subestimar las ventas a la hora de 

fijar las tarifas del 2012.  

De acuerdo a la información del expediente, ET -140 -2011 el c recimiento de la 

demanda usado para calcular los ingresos del ICE GENERACIÓN  es como sigue : 

 

 

 

Asimismo, para el ICE según el mod elo tendencial analítico ð ajustado por 

criterios formados de acuerdo a noticias de diarios - el crecimiento proyectado de 

la demanda  es sumamente bajo del 2010 al 2014, lo que incluso hace pensar 

sobre las inversiones que se requieren   si los crecimientos  son tan bajos?   Si así 

fue en el 2011 p ara que tanta generación térmica?  

Año 2011 2012 2013

Crecimiento 1,14% -1,45% 1,20%
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Relación Crecimiento de la Demanda Eléctrica y el Producto Interno Bruto  

Por otra parte si comparamos estas tasas de crecimiento proyectadas con la 

relación existente entre las ta sas de crecimiento del PIB y de la Electricidad, se 

nos generan dudas puesto que el Banco Central no ha corregido sustancialmente 

sus estimaciones sobre el  crecimiento del PIB en el país esperando un 4.7% para 

el 2012.  

COSTA RICA: RELACIÓN ENTRE EL CONSUMO  ELÉCTRICO Y EL PIB  

-1990  a 2010 - 

 

 

Tabla No. 4.15 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 

Ventas a Consumidores Directos y Empresas 

Distribuidoras (MWh) 

Modelo Tendencial ï Analítico 

2011 ï 2016 (*) 
 

AÑO MWh Crec. % 

2011* 

2012 

2013 

2014 

2015 

2016 

 

8 168 836 

8 048 020 

8 143 079 

8 156 710 

8 401 410 

8 583 419 

1,19 

-1,48 

1,18 

0,17 

3,00 

2,17 

 

 

Tasa de Variación del PIB en colones constantes del año 91 Vrs Tasa 

 de variación en terajulios del consumo de electricidad en Costa Rica 

Fuente: Elaboración propia con datos del MINAET, DSE
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Par el año 2010, ARESE P   en su sitio Web, reporta un dato casi coincidente con 

el rerportado por el modelo del ICE ,  8495 GWh, versus el del Modelo ICE que 

registra 8485 GWh  

 

 

Tomado del ET -140, preparado por el ICE.  

EMPRESA DISTRIBUIDORA RESIDENCIAL GENERAL INDUSTRIAL ALUMBRADO TOTAL

TOTAL

ABONADOS 1.264.418       181.084          9.129              -- 1.454.631       

VENTAS EN MWh 3.355.094       2.831.728       2.088.242       220.216          8.495.280       

VENTAS EN MILES DE COLONES 238.144.801   247.563.276   143.470.057   18.452.450     647.630.584   

CONSUMO POR ABONADO (kWh) 221                 1.303              19.062            -- 474                 

PRECIO PROMEDIO POR kWh (¢) 70,98              87,42              68,70              83,79              76,23              

    COSTA RICA, S.E.N.:  ABONADOS PROMEDIO, VENTAS EN UNIDADES FÍSICAS Y MONETARIAS 

        CONSUMO POR ABONADO Y PRECIO PROMEDIO DEL kWh SEGÚN EMPRESA  DISTRIBUIDORA

 POR SECTOR DE CONSUMO.  ACUMULADO A DICIEMBRE DE 2010

Proyección de la Demanda 

VENTAS SEN VENTAS SEN VENTAS SEN 
GENERACIÓ

N

GENERACIÓ

N

GENERACIÓ

N

GENERACIÓ

N

GENERACIÓ

N

GENERACIÓ

N
POTENCIA POTENCIA POTENCIA

Pérdidas
Factor de 

carga
GWh GWh GWh GWh GWh GWh

crecimiento  

%

crecimiento  

%

crecimiento  

%
 MW  MW  MW

% BAJO BASE ALTO BAJO BASE  ALTO BAJO BASE ALTO BAJO BASE ALTO 

2010 11,00% 70% 8.485             8.485             8.485             9.533             9.533             9.533             1.536         1.536        1.536         

2011 11,00% 70% 8.655             8.721             8.853             9.724             9.798             9.947             2,0% 2,8% 4,3% 1.586         1.598        1.622         

2012 11,00% 70% 8.914             8.978             9.292             10.016          10.088          10.441          3,0% 3,0% 5,0% 1.633         1.645        1.703         

2013 11,00% 70% 9.175             9.438             9.907             10.309          10.605          11.132          2,9% 5,1% 6,6% 1.681         1.729        1.815         

2014 11,00% 70% 9.443             9.925             10.570          10.610          11.152          11.877          2,9% 5,2% 6,7% 1.730         1.819        1.937         

2015 11,00% 70% 9.720             10.440          11.287          10.921          11.731          12.682          2,9% 5,2% 6,8% 1.781         1.913        2.068         

2016 11,00% 70% 10.007          10.987          12.063          11.244          12.345          13.554          2,9% 5,2% 6,9% 1.834         2.013        2.210         

2017 11,00% 70% 10.304          11.569          12.905          11.578          12.999          14.500          3,0% 5,3% 7,0% 1.888         2.120        2.365         

2018 11,00% 70% 10.612          12.187          13.818          11.924          13.693          15.526          3,0% 5,3% 7,1% 1.945         2.233        2.532         

2019 11,00% 70% 10.931          12.843          14.808          12.282          14.430          16.639          3,0% 5,4% 7,2% 2.003         2.353        2.713         

2020 11,00% 70% 11.260          13.539          15.882          12.652          15.212          17.845          3,0% 5,4% 7,3% 2.063         2.481        2.910         

2021 11,00% 70% 11.717          14.189          16.680          13.166          15.943          18.742          4,1% 4,8% 5,0% 2.147         2.600        3.056         

2022 11,00% 70% 12.203          14.815          17.429          13.712          16.646          19.583          4,1% 4,4% 4,5% 2.236         2.715        3.194         

2023 11,00% 70% 12.710          15.470          18.212          14.281          17.381          20.463          4,2% 4,4% 4,5% 2.329         2.835        3.337         

2024 11,00% 70% 13.237          16.153          19.032          14.873          18.149          21.384          4,1% 4,4% 4,5% 2.425         2.960        3.487         

2025 11,00% 70% 13.785          16.865          19.888          15.488          18.950          22.347          4,1% 4,4% 4,5% 2.526         3.090        3.644         

2026 11,00% 70% 14.354          17.608          20.783          16.128          19.785          23.351          4,1% 4,4% 4,5% 2.630         3.226        3.808         

2027 11,00% 70% 14.945          18.382          21.716          16.793          20.654          24.400          4,1% 4,4% 4,5% 2.739         3.368        3.979         

2028 11,00% 70% 15.560          19.189          22.690          17.483          21.560          25.494          4,1% 4,4% 4,5% 2.851         3.516        4.158         

2029 11,00% 70% 16.198          20.029          23.706          18.200          22.505          26.636          4,1% 4,4% 4,5% 2.968         3.670        4.344         

2030 11,00% 70% 16.861          20.905          24.767          18.945          23.489          27.829          4,1% 4,4% 4,5% 3.090         3.831        4.538         

2031 11,00% 70% 17.551          21.819          25.875          19.720          24.515          29.073          4,1% 4,4% 4,5% 3.216         3.998        4.741         

2032 11,00% 70% 18.267          22.771          27.032          20.525          25.585          30.373          4,1% 4,4% 4,5% 3.347         4.172        4.953         

2033 11,00% 70% 19.013          23.764          28.241          21.363          26.702          31.731          4,1% 4,4% 4,5% 3.484         4.354        5.175         

3,57% 4,58% 5,37% 3,57% 4,58% 5,37% 3,63% 4,64% 5,42%

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

GERENCIA DE ELECTRICIDAD

CENTRO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ELÉCTRICA

PROYECCIONES DE DEMANDA ELÉCTRICA DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 2011-2033

Crec prom %
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PETITORIA No 3:  

Solicitamos a ARESEP aclarar las diferencias sobre el crecimiento de la 

demanda que aplica pues la solicitud del ICE  deja dudas sobre si se están 

subestimando las ventas como pasó en el 2010 que ARESEP estimó 8088 

GWh  y en la realidad se reporta por el ICE 8309 *   lo que implicó 

subestimar ingresos por má s de 10,000 millones de colones  

*Véase Página 49 del 193 -DEN-2011, ANEXO 1 del Estudio Técnico  que 

ARESEP  usó para otorgar el aumento de abril 2011.  
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TARIFA PROPUESTA

EMPRESA 2 010             2 011             2 011                   

ICE DISTRIBUCIÓN _*/ GWH 3 318,1           3 453,6           3 453,6                

MILLONES DE  COLONES 155 375,9       149 603,3       160 755,0            

¢/kWh 46,83             43,32             46,55                   

ALTA TENSIÓN_**/ GWH 279,0             282,9             282,9                   

MILLONES DE  COLONES 11 946,2         11 693,2         12 570,4              

¢/kWh 42,82             41,33             44,43                   

OTRAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS GWH 4 712,5           4 741,9           4 741,9                

MILLONES DE  COLONES 225 285,9       208 548,9       224 040,6            

¢/kWh 47,81             43,98             47,25                   

  CNFL GWH 3 294,9           3 326,7           3 326,7                

MILLONES DE  COLONES 158 029,9       146 647,2       157 648,9            

¢/kWh 47,96             44,08             47,39                   

  JASEC GWH 409,7             415,5             415,5                   

MILLONES DE  COLONES 19 465,3         18 173,4         19 526,7              

¢/kWh 47,51             43,74             47,00                   

  ESPH GWH 469,5             483,1             483,1                   

MILLONES DE  COLONES 22 082,1         21 153,8         22 725,3              

¢/kWh 47,03             43,79             47,04                   

  COOPELESCA GWH 193,2             194,7             194,7                   

MILLONES DE  COLONES 9 036,7           8 284,3           8 874,4                

¢/kWh 46,78             42,55             45,58                   

  COOPEGUANACASTE GWH 242,4             240,3             240,3                   

MILLONES DE  COLONES 11 515,1         10 533,6         11 252,6              

¢/kWh 47,51             43,84             46,84                   

  COOPESANTOS GWH 86,7               66,5               66,5                    

MILLONES DE  COLONES 4 328,2           3 042,8           3 248,3                

¢/kWh 49,94             45,76             48,85                   

  COOPEALFARO RUIZ GWH 16,1               15,2               15,2                    

MILLONES DE  COLONES 828,6             713,7             764,5                   

¢/kWh 51,36             46,89             50,23                   

TOTAL GWH 8 309,6           8 478,4           8 478,4                

MILLONES DE  COLONES 392 608,0       369 845,4       397 366,1            

¢/kWh 47,25             43,62             46,87                   

_*/ Se utiliza un porcentaje de pérdida del 6,56%

Datos de compras de energía a diciembre de 2010.

Fuente: ICE y Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Dirección de Servicios de Energía

**/ CEMEX, ALUNASA,HOLCIM, INTEL, Ingenio El Viejo y Eólico Guanacaste.

ANEXO  Nº 1

SISTEMA DE GENERACIÓN ICE: VENTAS REALES Y ESTIMADAS DE ENERGÍA 

EN UNIDADES FÍSICAS Y MONETARIAS POR EMPRESA. 2010

TARIFA VIGENTE



17 
 

5.  Gasto de Comb ustib les y Lubricantes  

 

5.1 Antecedente  año 201 1.  

En  relación con la partida de Gastos de combustibles para  generación térmica 

para el año 2011 surge una tremenda interrogante:  

La ARESEP le aprueba al ICE  un total de 60,362 millones de colones en 

combustibles para generar 819 GWh en todo el año 2011, suponiendo que el ICE 

usaría las plantas térmicas de forma racional y eficiente . 

Se transcriben dos párrafos de la página 34 del 93 -DEN -2011 folio 3862 del 

expediente tarifario para fijar tarifas pa ra el 2011.   òééé. 

 

éééó 

No obstante lo anterior, a setiembre 2011, el ICE ha gastado 90,146 millones de 

colones y ha generado 857 GWh. Es decir ha gastado más de 30,000 millones de 

lo esperado por ARESEP que suponía usaría de forma eficiente y racional las 

plantas térmicas para generar prácticamente lo mismo que se esperaba generara.  

Esto se explica porque al otorgar un òcheque en blanco ó al ICE al reconocerle 

todos los combustibles que gaste, en vez de generar un 97% de la energía térmica 

con bunker que  es barato, el ICE usó un 56% solamente de bunker, lo que 

implica usar un 44% de diesel que es mucho más caro que el bunker.   
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Como se muestra en el cuadro anterior, ARESEP esperaba que el ICE Generara a 

14 centavos de dólar el kilovatio hora  por costo d e combustibles , pero el ICE 

termina  generando a 22 centavos de dólar  un 45% más caro.   

PETITORIA No 4: 

Consideramos, que los criterios de eficiencia no pueden quedar por fuera  

de las tarifas ,  ARESEP es una institución en que los consumidores confían 

que los está defendiendo de cualquier abuso de los operadores de servicios 

públicos.  Nótese que el precio  del combustible  subió un 2%  a 3% y la 

cantidad en GWh generado un 4,6% pero por no seguir los criterios de 

eficiencia solicitados por ARESEP el costo su be un 3 9%  en colones al 

generar a 110 colones/kWh cuando lo que se esperaba por ARESEP era de 

79 colones/kWh.   

Solicitamos entonces a la A RESEP no aceptar solicitudes de ajuste 

tarifario por ineficiencia del operador del servicio  en el uso de las plantas  

ICE: COSTO DE COMBUSTIBLES APROBADO POR ARESEP CON TARIFA PARA 2011 Y COSTO REAL A SET. 2011

Aprobado por ARESEP

Miles de lts. % Miles de colones% Precio combustible

Litros diesel miles 6,476 3% 3,271,666 5% 509.94

Litros Bunker 179,039 97% 57,090,743 95% 319.32

Total 185,515 100% 60,362,409 100%

Lubricantes - estimado por ARESEP- 4,742,893

Total combustibles y lubricantes para generar 819,7 GWh 65,105,302

Colones por KWh en combustibles 819700 79.43

Real a Setiembre 2011

Precio Aumento 

Miles de lts. % Miles de colones% Combustibleen precio

Litros diesel miles 97,199,749 44% 50,326,301 56% 517.76 2%

Litros Bunker 121,522,126 56% 39,819,708 44% 327.67 3%

Total 218,721,875 100% 90,146,009 100%

Lubricantes - estimado por ARESEP- 4,742,893

Total combustibles y lubricantes que generaron 857.2 GWh 94,888,902 46%

Colones por KWh en combustibles 857200 110.70

RESUMEN GENERACIÓN TERMICA ESPERADA POR ARESEP Y REALIZADA POR EL ICE PARA EL AÑO 2011

Esperado por Realizado por Aumento %

ARESEP ICE a set 11*

GWh - TÉRMICO 819.7 857.2 5%

Colones/KWh 79.42 110.70 39%

Centavos de $/kWh 14.97 21.73 45%

* tc usado a setiembre del  2011  509.33 colones/$ , usado por ARESEP 530,63 colones/$

Fuente: Datos del Informe técnico de ARESEP  para fijar tarifas en el 2011 y del Reporte del ICE 2011 

sobre combustibles gastados a setiembre 2011
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térmicas durante el año 2011  y que solicite al ICE  sentar las 

responsabilidades y exigir la rendición de cuentas que corresponde.  

 

Pág. 79 del Estudio Técnico de ARESEP - que fundamentó el aumento de tarifas 

del 2011 que cubriría combustibles para genera ción térmica por 65,105.5 

millones de colones.  
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5.2 Generación térmica  y Gasto en Combustibles y Lubricantes  para el 

2012  

En relación con la estimación  de gastos de combustible del ICE para el  año 2012 

de presupuestar  51,456 millones de colones,  con una combinación de 96% de 

bunker y  4% de diesel, el consumidor se verá beneficiado considerando lo 

ocurrido en el 2011,  puesto que eso representaría casi 40,000 millones de 

colones menos que el gasto r eal del 2011 . Además sería consistente con la 

dir ectriz  de ARESEP sobre la eficiencia en el uso de las plantas térmicas.  

 

 

 
 

PETITORIA No 5:  

 

Verificar que efectivamente se cumpla con lo planeado de gastar más 

bunker que diesel en la generación térmica.  Establecer el mecanismo de 

verificación mensual de que están cumpliendo con los planes propuestos y 

garantizar que no se dispare el consumo de diesel que es sustancialmente 

más caro que el bunker.  Lo anterior permite verificar que si se pide un 

reconocimiento de tarifa adicional por gasto de combustible s, este sea 

justificado realmente y no por una actua ción  ineficiente o despreocupad a , 

que afecta las tarifas que paga el consumidor.  

 

 

 

 

 

Nota: el año 2010 es real, el año 2011 a setiembre y el resto es la proyección 

del ICE asumiendo años secos.

29
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6.  Alquileres  Operativos de Instalaciones  

 

Como se observa en la evolución que está presentándose en los alquiler es 

operativos de instalaciones , para el año 2012 s e terminó con los alquileres 

operativos de plantas térmicas de emergencia,  pero se sustituyeron por  

alquileres de plantas como Garabito, Peñas Blancas, Cariblanco, Pailas, Toro 3 ð

fideicomisos - lo que vemos con buenos ojos, pero cuidado con el costo de estas 

plantas, pues el impacto de los alquileres está pesando sobre los costos y gastos 

de operación. Es así como el el 2005 el peso de alquileres era cercano al 7%, pero 

en el 2012 será de un 19%, con proyecci ón a crecer. Es decir, n o hay plantas de 

emergencia pero hay alquileres muy altos . 

 

 
 

El alquiler de PH Peñas Blancas, PH  Cariblanco, PT Garabito, PG Pai las y PH 

Toro, representan  61,354  millones de colones (más de 120 millones de dólares al 

año).  Dados los largos plazos que tendrá que pagarse estos alquileres 

consideramos necesario solicitar a la ARESEP revisar los costos de la forma de  

financiar es os proyectos, pues para nadie es un secreto que hoy los intereses 

están sumamente bajos internacion almente, por lo que no  parece que sea 

oportuno estar pagando altos intereses por estos proyectos financiados con la 

figura del fideicomiso o certificados  con altos costos financieros.  

 

De acuerdo a la publicación del ICE, Pág. 25A del periódico La Nación  del viernes 

4 de noviembre del 2011, òICE trasciende en excelencia financieraó que dice : 

òEstas calificaciones- Fit ch  Ratings y Moody õs- abren paso  para el uso de 

mecanismos ventajosos para el desarrollo de proyectos de electricidad é, 

beneficios que se reflejarán en la calidad de vida de la sociedad 

costarricenseó. El ICE  tiene una gran solidez y puede ver la forma de abaratar el 

costo de estos alquileres que están pesando sobre las tarifas eléctricas ya no en 

un 7% del total de costos de generación sin o en el 20% de esos costos totales.  

 

El cuadro siguiente es tomado del ET -140 -2011, con  el detalle de costo mensual y 

anual de las cuotas por alquileres en generación  para el 2012.  

Nota: A pesar de que se eliminaron los caros alquileres de plantas de emergencia, se tienen nuevos alquileres que están impactando las tarifas 

Fuente: Estados Financieros del ICE-Generación y proyecciones 2011-2016

61 354.6
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Considerando el alto impacto que están mostrando los alquileres opera tivos en 

generación eléctrica en los costos y la excelente calificación financiera del ICE -ver 

anexo -, se realiza la siguiente petitoria:  

 

PETITORIA No 6:  

 

Se solicita a la ARESEP que a la luz de esa excelente solidez financiera del 

ICE, evalúe el impacto en costos que está n  presentando las formas usadas 

para financiar los proyectos a través de alquileres por 20 años o similares, 

para que se aprovechen esas alternativas que manifiesta el Ice en su 

publicación del 4 de noviembre del 2011, que se abren para u sar 

mecanismos ventajosos para el desarrollo de proyectos de electricidadé..ó 

 

Paralelamente, comparar  el costo del kilovatio hora de los proyectos que 

se han construido bajo estos mecanismos de fideicomiso -alquiler con los 

proyectos financiados en forma directa por el ICE o alternativas 

establecidas por la ley como la generación privada.  
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7.  Gastos de Depreciación , base tarifaria  y plan de inversiones.  

En relación con el tema del crecimiento de la depreciación este es un resultado de 

las inversiones  que se van sumando como activos al sistema y de la revaluación 

de los activos existentes. En los últimos años se ha notado que una es la base 

tarifaria con la que se solicita el aumento y otra es la que al final se reporta como  

real.   

 

Como se observa en el cuadro anterior, en el año 2010 se sobreestimó la base 

tarifaria en 215,927 millones de colones, lo que implica dar en tarifas ingresos 

por encima de l os requerido por 11,099 millones de colones. A la fecha n o 

sabemos lo que ocurrirá aun en el 2011 y menos aun lo que ocurrirá en el 2012 , 

que está bajo análisis, pero preocupa que se repita lo ocurrido en el 2010.  

Bienvenidas las inversiones pero cuidado c on el costo  

Adicionalmente, a  la luz de la importancia que toman estas cifras con el plan de 

inversión que se ejecuta en estos años, quisiéramos llamar la atención de 

ARESEP sobre este punto, pues e l sector industrial desea que haya mucha oferta 

de electr icid ad con fuentes renovables, por lo que celebra qu e se realicen  nuevas  

inversiones  qu e garanticen el suministro en  futuro .  Pero eso no puede ser una 

luz verde para hacer inversiones a cualquier costo. Debe aclararse  antes de 

incluir un proyecto en el plan de expansión,  cu ál es el costo del kilovatio hora 

que van a aportar esas plantas .   

El proyecto Hidroeléctrico  Pirrís fue una lección costosa  se pensó que generaría a  

menos de 10  centavos y va a generar a $ 13 o $ 14 centavos de dólar , según la 

DIFERENCIAS ENTRE LA BASE TARIFARIA CON LA QUE SE SOLICITAN O APRUEBAN TARIFAS Y 

LA BASE TARIFARIA REAL 

2010 2011 2012

Base Tarifaria según solicitud tarifas ICE DEN-93-2011 1,421,960 1,671,876

Base Tarifaria según solicitud del ICE 2012 ET-140-2011 1,729,183

Base Tarifaria según ARESEP DEN-168-2010 1,317,948 1,538,341

Base tarifaria según ARESEP DEN-93-2011 1,314,897 1,523,462

Reportada como real por el ice 2010 y est. 2011-12 ET-140-20111,102,021 1,371,241 1,729,183

Exceso en la proyección de BT 215,927 167,100 205,722

Cifras tomadas de informes técnicos de la Dirección de Energía de ARESEP Y  ET-140-2011

5% 67,743

5% 56,644

Sobrestimación de la necesidades de excedentes operativos 11,099
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información que el ICE ha hecho pública,  se duplicó   la inversión esperada, lo 

que conlleva una impacto en las tarifas.  Mientras el proyecto Pailas genera a 4 

centavos  de dólar el kilovatio hora.  

Véase la noticia del periódico La Nación, del  22/4/2010.  

                ò  

/EL PAÍS  

CONSTRUCCIÓN DE PLAN TA TIENE UN 87,4% DE  AVANCE  

Pirrís generará la energía hídrica más cara 
del país  
Kilovatio generado costará un 30% más que el kWh promedio de la energía hídrica  

Planta empezaría a operar en 2011, con 3 años de atraso y el doble del costo inicial  

La planta Pirrís producirá la energía hidroeléctrica más cara del país.  

El kilovatio hora (kWh) costará $0,13, aproximadamente un 30% más que el promedio de 

la energía producida a base de agua ($0,10). ò 

 

Cómo lograr que en el país se asegure que la gestión de proyectos del ICE  y de los 

generadores en general  sea eficiente  y que el plan de expansión venga 

acompañado del cost o al que generará cada proyecto?  

 

PETITORIA No 7:  

 

Se solicita aclarar la metodología de estimación de la Base Tarifaria, para 

evitar esas diferencias tan grandes entre la estimada y la real, pues le 

quita transparencia al proceso de fijación tarifaria.   

 

PETITORIA No 8:  

 

Se solicita a ARESEP, establecer como requisito que para incluir un 

proyecto en el plan de expansión que presenta el ICE a la hora de solicitar 

tarifas, se incluya el costo al que se compromete a generar con cada una 

de esas plantas. De lo contrario, no se podrá otorgar recursos tarifarios 

para permitir esa inve rsión.  

 

De esta forma los consumidores al menos conocerán de antemano a que se 

enfrentarán con cada nueva planta que se construya. Así podrá hacerse 

una comparación con las plantas que se están construyendo en otras 

latitudes.  Y se podrá estimar el costo p romedio de la electricidad que 

brindará cada operador.  

http://www.nacion.com/
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Tomado del Estudio técnico de ARESEP que respalda el ajuste de tarifas 2011 

original. 93 -DEN -2011. Nótese las diferencias en Base Tarifaria.   
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8.  Sobre el resultado esperado para el 2011 y el aumento solicitado 

para el 2012 en el Sistema de Generación  

 

El ICE plantea un aumento para el 2012 que le otorgará  ingresos de operación  

por 417 581 millones de colones en Generación, es decir 63 548 millones de 

colones más en ingresos respecto al mismo período con las tarifas vigentes en 

enero 2012 . 

 

 
Tomado  de la solicitu d del ICE  del ET -140 -2011  

 

Recalculando el rédito en el año en que se facturan los ingresos como 

contablemente corresponde, se tiene lo siguiente:  

 

 
  

Nótese que hay una diferencia  entre el rédito para el desarrollo que presenta el 

ICE  y el calculado por la CICR, esto porque  el ICE anula el efecto en el sistema 

de ingresos en los años en que se recononcen los ingresos del período anterior, 

pero tampoco lo considera en el período a nterior.  Corrigiendo esa situación, se 

tiene que en el 2009, el rédito fue de 8.18 % y no de 3.78% como lo presenta el 

ICE, EN EL 2010 el real es 5.33% más de lo establecido por ARESEP  de 5.14%, 

para el 2011 según lo aprobado recibiría 7.71% pero el ICE a l gastar 32,102 

millones de colones más de lo aprobado, argumenta que el rédito será de 2,70% 

cuando en realidad es de 4.70% pero no porque ARESEP no le aprobara rédito , 

Actuales Propuestas

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 408 914.60 395 097.00 392 523.73 354 032.31 417 581.00

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 316 300.05 336 382.00 328 133.26 322 001.18 322 001.18

EXCEDENTE DE OPERACIÓN 92 614.55 58 715.00 64 390.47 32 031.13 95 579.82

Reconocimiento deuda períodos anteriores 49 850.00 0.00 27 400.00

EXCEDENTE DE OPERACIÓN DESPUES DE RECONOCIMIENTO DEUDA 42 764.55 58 715.00 36 990.47 32 031.13 95 579.82

Base Tarifaria 1 131 828.98 1 102 021.25 1 371 240.94 1 729 183.37 1 729 183.37

Rédito para el desarrollo 3.78% 5.33% 2.70% 1.85% 5.53%

2009 2010 2011
2012

PARTIDA

APROBADO          ICE DIFERENCIA Aumento S/

2009 2010-ARESEP 2010 ARESEP 2011 2011 /APROBADO 2012 MODELO ARESEP

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 408 914.6 392,784 395 097.0 397 366.0 392 523.7 -4 842.3 417 581.0 5.09%

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 316 300.1 324 918.0 336 382.0 296 031.0 328 133.3 32 102.3 322 001.2 8.77%

EXCEDENTE DE OPERACIÓN 92 614.6 67 866.0 58 715.0 101 335.0 64 390.5 -36 944.5 95 579.8 -5.68%

Base tarifaria 1131 829.0 1317 543.7 1102 021.2 1314 896.7 1371 240.9 1314 896.7 1729 183.4 31.51%

Rédito para el desarrollo real 8.18% 5.14% 5.33% 7.71% 4.70% -2.81% 5.53% -28.28%

Rédito para el desarrollo según ICE 3.78% 0.00% 5.33% 2.70% 5.53%

ICE - SECTOR ELECTRICIDAD  - SISTEMA DE GENERACION

 INGRESOS  Y GASTOS PROYECTADO 

TARIFAS PROPUESTAS

MILLONES DE COLONES

REAL
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pues  como se observa se le  aprob ó un 7.71%, sino porque por decisiones del ICE 

se gastó más de los presupuestado. -ver punto 5. Gasto de Combustibles -  

 

Considerando lo anterior y nuestra petitoria 1, en que  se  solicita  que se rebajen 

las tarifas del 2011 para devolver al consumidor los 27,000 millones cobrados de 

más en el 2011, para ll enar déficit inexistentes en el 2010,  se desea llamara la 

atención de ARESEP  sobre los costos sobre los que el ICE tiene mayor control.  

 

Sugerencia:  

Que se revisen los costos propios de operación del ICE como lo son la operación y 

mantenimiento, adminis trativos y gestión productiva  puesto que aunque el ICE 

dice ajustarlos por inflación , cuando se comparan  estos con lo que  ARESEP le  

reconoció para el año 2011, se están proponiendo aumentos de  un 26%, un 23% 

y un 53% ,  respectivamente en esas partidas . 

 

Elaboración propia con datos del 93 -DEN -2011  y Et -140 -2011  

Que deben pagar los consumidores en tarifa? El gasto que aprobó ARESEP o el 

gasto  real  que realizó el ICE aunque esté muy por encima del aprobado?  

 

 

9- Análisis de lo solicitado por el ICE para el año 2012  

Para el año 2012, se plantean dos comparaciones:  

a) Una contra lo aprobado por ARESEP en el 2011 y  

b) Otra contra la estimación que presenta el ICE sobre el cierre esperado 

diciembre 2011.  

ICE GENERACION

COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS O Y M, ADMINISTRATIVOS Y GESTIÓN PRODUCTIVA

REAL REAL DIFERENCIASOLICITADO AUMENTOSAUMENTOS

20092010-ARESEP 2010 ARESEP 2011 2011 /APROBADO 2012S/ MODELOS/REAL

Operación, Mantenimiento y Comercialización  de Generación33 715.0 33 563.0 37 073.0 32 980.7 34 641.7 1 661.0 41 505.2 26% 20%

Administrativos 8 739.0 8 921.0 10 072.0 9 356.6 10 875.1 1 518.5 11 527.8 23% 6%

Gestión productiva 5 407.0 5 384.0 7 999.0 5 782.4 8 319.8 2 537.4 8 819.1 53% 6%

47 861.0 47 868.0 55 144.0 48 119.7 53 836.6 5 716.9 61 852.1 29% 15%
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PETITORIA No 9:  

 

Que se ajusten a la baja las tarifas solicitadas por el ICE considerando: a)  

que tiene ingresos cobrados de más en el 2011 por reconocimiento de 

déficit inexistentes en el 2010 b) que venderá menos unidades en el 2012 y 

por tanto no requiere tanta generac ión térmica como en años anteriores, c) 

que el ICE reconoce que se reducen sus gastos para el 2012,  d) Que para el 

2012 sí se cumplirá la relación 97% de bunker y 3% de diesel en la 

generación térmica,  y e) que las tarifas han subido de forma sustancial e n 

los últimos cinco años afectando la competitividad del país.  

 

 

 

APROBADO DIFERENCIA Aumento S/

2009 2010-ARESEP 2010 ARESEP 2011 2011 APROBADO 2012 MODELO ARESEP

INGRESOS DE OPERACIÓN ARESEP ICE -121.6

Unidades 8,088.00 8309.0 8478.0 8 403.9 - 74.1 8 282.4

Tarifa promedio anual 47.25 47.3 46.9 46.6 - 0.3 50.4 8%

Ingresos por ventas de energía 247 378.5 231,339 236 804.0 236 611.0 234 634.7 -1 976.3 245 106.8

Tarifaria extraordinaria por Costo variable por combustible  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0

Ventas entre sistemas 154 158.5 150,809 156 115.0 160 755.0 156 640.8 -4 114.2 172 474.2

Ingresos de exportación 7 377.5 2 178.0 1 189.0 1 189.0  0.0

Ingreso por trasiego regional     

Ingresos tarifarios   por recuperación de seguros 10,562  0.0

Ingresos por  CVT  0.0 74  0.0  59.2  59.2  0.0

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 408 914.6 392,784 395 097.0 397 366.0 392 523.7 -4 842.3 417 581.0 5.09%

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

Operación, Mantenimiento y Comercialización  de Generación33 715.0 33,563 37 073.0 32 980.7 34 641.7 1 661.0 41 505.2 25.85%

Estudios preliminares 5 505.0 4,611 5 552.0 4 826.8 5 495.0  668.2 5 824.8 20.68%

Gasto Combustibles y lubricantes 59 008.2 52,507 85 514.0 65 105.5 86 945.5 21 840.0 51 456.1 -20.97%

Complementarios de operación 3 434.7 971  966.0  317.9  601.3  283.4 1 382.4 334.91%

 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0

Compra de energía Generadores Privados 76 783.6 71,985 67 128.0 54 778.2 58 641.3 3 863.2 62 277.4 13.69%

Servicios de regulación  39.0 39  169.0  252.2  208.0 - 44.3  220.5 -12.60%

Administrativos 8 739.0 8,921 10 072.0 9 356.6 10 875.1 1 518.5 11 527.8 23.21%

Seguros 4 019.8 4,304 4 543.0 4 524.6 5 482.8  958.3 6 241.3 37.94%

Depreciación activos en operación 52 020.5 49,075 52 538.0 45 497.9 45 701.0  203.1 53 586.7 17.78%

Absorción de partidas amortizables e intangibles  757.3 1,212  104.0 1 692.1 1 271.9 - 420.3 1 145.4 -32.31%

Depreciación otros activos en operación 1 527.0 2,857 2 117.0 7 588.6 5 816.1 -1 772.5 8 378.1 10.40%

Alquileres Operativos de Instalaciones 55 684.0 82,925 49 208.0 57 575.8 56 044.9 -1 531.0 61 354.6 6.56%

Costos administrativos del EOR-OMCA  545.8 466 1 413.0  446.4  611.9  165.5  687.5 54.00%

Importación de Energía 6 755.9 0 7 147.0  605.9  605.9  0.0

Estudios  de preinversión 1 924.3 5,529 3 900.0 4 120.0 5 690.0 1 570.0 6 281.6 52.47%

Cánon de aguas  434.0 569  939.0 1 185.2 1 181.0 - 4.2 1 312.7 10.75%

Gestión productiva 5 407.0 5,384 7 999.0 5 782.4 8 319.8 2 537.4 8 819.1 52.52%

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 316 300.1 324 918.0 336 382.0 296 031.0 328 133.3 32 102.3 322 001.2 8.77%

EXCEDENTE DE OPERACIÓN 92 614.6 67 866.0 58 715.0 101 335.0 64 390.5 -36 944.5 95 579.8 -5.68%

Base tarifaria 1131 829.0 1317 543.7 1102 021.2 1314 896.7 1371 240.9 1314 896.7 1729 183.4 31.51%

Rédiito para el desarrollo 8.18% 5.14% 5.33% 7.71% 4.70% -2.81% 5.53% -28.28%

ICE - SECTOR ELECTRICIDAD  - SISTEMA DE GENERACION

 INGRESOS  Y GASTOS PROYECTADO 

TARIFAS PROPUESTAS

MILLONES DE COLONES

REAL
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10- Observaciones sobre el cambio en la estructura tarifaria  del año 2009.  

De acuerdo a un análisis preliminar que compara la estructura tarifaria  

anterior con la vigente, se concluye que l a ARESEP autorizó  a partir del 1  de 

setiembre del 2009 el desarrollo de proyectos hidroeléctricos caros a las 

empresas públicas, cooperativas y municipalidades tienen exclusividad para 

construirlos. -Se anexa comparación - 

Asimismo, e n el caso de un proyecto  hidroeléc trico tí pico de 1 MW el costo 

evitado aumento porcentualmente en el orden del 207%.  

Se concluye que este incremento en el costo evitado para justificar proyectos 

resulta de la co mbinació n: por el aumento decre tado en los precios de la 

energía en  cada periodo horario -estacional y tambié n por la modificació n 

decretada en la estructura tarifaria que permitió una tarifa única por 

demanda o potencia.  

 

Se concluye que el impacto en el usuario será progresivo pero 

escalonadamente creciente en razó n de q ue las empresas públicas que 

construyan proyectos hidroeléctricos nuevos tienen justificadas inversiones 

más altas y por ello será seguro que la ARESEP autorizará las nuevas 

solicitudes de aumento tarifario que presentarán las empresas públicas, 

cooperativ as y municipalidades.  

 

Una vez que las empresas públicas, cooperativas y municipalidades 

empiecen a operar las nuevas centrales hidroeléctricas, el ICE 

experimentará progresivamente una disminución en sus ingresos po r ventas 

de generació n, lo que  podría motivar  nuevos aumentos tarifarios ante la 

ARESEP.  

 

 

Petitoria No 10   

Se solicita a la ARESEP  profundizar sobre el efecto de la estructura 

tarifaria que permitió a las empresas de distribución eléctrica el 

desarrollo de proyectos, para lo que se deben hacer estudios e 

investigaciones más detalladas que proyecten aumentos en la 

estructura de costos de las industrias y en el sector residencial por 

aumentos en las tarifas eléctricas.  
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II - SISTEMA DE TRANSMISIÓN  

ET -139 -2011  

 

Para el sistema de  transmisión el ICE solicita un aumento del 23.77%, 

proponiendo subir de 7.91 colones por kWh  a 9.79 colones por kWh.  

La evolución que tiene la tarifa de transmisión refleja un aumento  cont inuo que 

se ha acentuado en los últimos años  llegando a duplicarse prácticamente en tres 

años.  Si bien el cargo por transmisión parece poco importante en la tarifa final,  

con los aumentos experimentados, hoy representa casi un 10% de la tarifa final 

que paga el consumidor.  

 

En la lucha por lograr ta rifas competitivas, se debe poner atención a los 

aumentos que se solicitan en el sistema, pues se entiende que las inversiones son 

necesarias para garantizar la continuidad del servicio, pero  también se insi ste en 

evaluar  el costo , pues como se ha visto i mpacta fuertemente la tarifa final.  

Temas simples pero que en otras instituciones han causado crisis,  en lo que se 

refiere a gestión productiva de transmisión, de cada coló n en sueldos para cargos 

fijos en el 2010 hay que sumarle prácticamente otro colón  para pagar retribución 

por años de servicio y por restricción  al  ejercicio liberal de la profesión. Siendo la 

relación 53% sueldos fijos, 47% para  esos pluses  salariales.   

Nota: Elaborado por CICR con datos presentados por el ICE en su solicitud 

de tarifas  para el 2012. ET-139-2011 . Pág. 215
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En el siguiente resumen, se observa que para el 2012 el ICE  pretende ingresos 

que crecen  un 21% en el 2012 por aumento de tarifa, y gastos que crecen un 9% 

esa combinación  virtuosa daría excedentes  de 28% sobre las ventas, para 

alcanzar un rédito del 7.02%, pero si lo contrastamos con las cifras reales del 

2010.  Los ingresos crecieron un 18%,  muy por encima de la inflación, pero los 

costos y gastos de operación reales  crecieron un 23% y el rédito fue de mucho 

menor.   Será posible para el 2012 lograr ese crecimiento del 6% en todos los 

gastos excepto la depreciación?  

Igualmente, se observa un comportamiento errático en el tratamiento de la 

depreciación que un año sube bruscamente un 26%  y el año siguiente cae un 

18%.  

 

CRECIMIENTO REAL 2010 ESTIMADO ICE 11 Y 12

2009 2010 2011 2012 2010 2011 2012

INGRESOS DE OPERACIÓN

Ingresos por peaje 35 454.9 41 748.0 41 942.1 49 988.2 18% 0% 19%

Ventas entre sistemas 19 962.8 23 599.0 25 257.6 31 722.3 18% 7% 26%

Ingresos de exportación  74.1  273.0  155.8  0.0 268% -43% -100%

Ingreso por trasiego regional  0.0  0.0  125.0  0.0 -100%

Ingresos por  CVT

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 55 491.8 65 620.0 67 480.5 81 710.5 18% 3% 21%

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

Operación y Mantenimiento de Transmisión 13 348.0 12 993.0 12 490.6 13 238.7 -3% -4% 6%

Estudios preliminares  560.0  700.0  808.8  857.4 25% 16% 6%

Complementarios de operación  82.0  316.0  257.8  241.8 285% -18% -6%

Pago a Generación por pérdidas por trasiego reginal  0.0  0.0  59.2  0.0 -100%

Servicios de regulación  86.0  107.0  138.7  147.0 24% 30% 6%

Administrativos 5 425.8 5 302.0 5 205.1 5 517.5 -2% -2% 6%

Seguros  423.0  429.0  323.8  323.0 1% -25% 0%

Depreciación activos en operación 12 216.0 15 348.0 12 553.1 14 830.6 26% -18% 18%

Absorción de partidas amortizables e intangibles  350.0  405.0  855.8  804.0 16% 111% -6%

Depreciación otros activos en operación 1 927.0 3 091.0 3 637.8 4 587.3 60% 18% 26%

Alquileres Operativos de Instalaciones  459.0 5 715.0 5 716.0 5 799.5 1145% 0% 1%

Costos administrativos del EOR-OMCA  0.0  0.0  0.0  0.0

Estudios  de preinversión  441.4  114.0  0.0  0.0 -74% -100%

Gestión productiva 10 056.0 11 125.0 11 681.2 12 382.0 11% 5% 6%

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 45 374.2 55 645.0 53 728.0 58 728.9 23% -3% 9%

EXCEDENTE DE OPERACIÓN 10 117.6 9 975.0 13 752.5 22 981.7 -1% 38% 67%

Inversión inmovilizada (4)  199 631.4  228 551.9  270 245.3  327 181.4 14% 18% 21%

Rédito para el desarrollo (6) 5.07% 4.36% 5.09% 7.02% -14% 17% 38%

Elaboración propia con base en ET-139-2011

ICE - SECTOR ELECTRICIDAD - SISTEMA DE TRANSMISION

 INGRESOS  Y GASTOS PROYECTADO 

TARIFAS PROPUESTAS

MILLONES DE COLONES

REAL
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PETITORIA No 1 1: 

En el sistema de transmisión, se solicita a la ARESEP  revisar el 

incremento tan alto que pide el ICE  considerando que las inversiones 

realizadas son de largo plazo y en la misma forma han de ser pagadas por 

el consumidor y no con ajustes bruscos que golpean l a competi tividad de 

las tarifas.  

 

III - SISTEMA DE DISTRIBUCION DEL ICE  

ET -141 -2011   

 

El ICE solicita un ajuste promedio de 22.75% en las tarifas de distribución a 

partir del  1 de enero del 2012  para obtener un rédito para el desarrollo de 

5.39%, según el siguiente detalle.  

 

 
Para el análisis del sistema de distribución se presenta la siguiente tabla, que es 

tomada del ET -141 -2011 y se agregó la estimación realizada por ARESEP en 

ingresos y gastos cuando se otorgó la tarifa para el 2011.  Lo primero que se 

observa e s una historia repetida.  La ARESEP le aprueba tarifas para cubrir 

gastos por 258,768 millones de colones y un excedente de operación de 10,890 

millones, pero se caen las ventas por una situación de mercado y los gastos no se 

ajustan, sino que más bien aum entan en 6 ,337 millones por lo que termina con 

Tabla No. 9.2 

ICE: SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

PORCENTAJE DE AJUSTE PROPUESTO 

 

Tarifa Descripción % de ajuste 

T-RE 

 

Residencial: Para consumo residencial 

(casas de habitación y apartamentos) 

24,18% 

T-GE 

 

General: Servicios no especificados en 

otras tarifas del Sist. Dist. del ICE 

21,63% 

T-CS 
 

Preferencial de carácter social  
30,95% 

T-MT Media tensión  21,07% 

Ajuste promedio del Sistema 22,75% 
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una pérdida en operación de 3 ,299 millones según la información estimada por el 

ICE del cierre a diciembre del 2011.  

 

 
 

En el año 2012 el ICE pretende compensar las bajas ventas con tarifa y subir los 

ingreso s un 18% respecto al 2011 y los costos y gastos un 12% para terminar con 

13,560 millones de excedente . Situación muy diferente a la de las industrias que 

tienen que   enfrentar la competencia  buscando eficiencia en la operación para 

bajar los precios de sus  productos.  

 

Surge la pregunta: ¿Por qué  si el ICE solicita un aumento en generación de un 

17% , rubro que representa un 60% del total de los costos a nivel de distribución, 

solicita un ajuste mayor en distribución  de un 22.7% ? Será que sus costos 

propios están creciendo en más del 17%?  

  

De la solicitud presentada se extrae las posibles causas : 

 

a) Estimación de la Demanda. Se estima de una forma arbitraria un a tasa  de 

crecimiento de la demanda  de sólo 1.68%  para el 2012 , justificado en una noticia 

del periódico El Financiero, pues por ejemplo para el caso residencial, según el 

modelo deberá crecer un 3,7%, pero por la noticias sobre Estados Unidos y 

Europa, es rebajada a 0,9%.  

 

Cambio % Cambio %

2009 2010 ARESEP 2011 2011 Cambio abs. % 2012 s/ARESEP 2011 s/ real ICE

INGRESOS DE OPERACIÓN

Ingresos por ventas de energía 223 563.0 250 344.0 261 467.3 253 764.7 -7 702.6 -3% 299 870.4 15% 18%

ventas a alumbrado publico 3 777.1 4 422.0 4 586.0 4 618.0  32.0 1% 5 512.2 20% 19%

Otros ingresos de explotación 2 937.9 3 247.0 3 605.9 3 423.6 - 182.3 -5% 4 045.7 12% 18%

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 230 278.0 258 013.0 269 659.2 261 806.3 -7 852.9 -3% 309 428.2 15% 47,622 18%

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

Operación, Mantenimiento y Comercialización  de Distribución43 698.0 48 261.0 40 369.0 48 942.6 8 573.6 21% 52 598.1 30% 3,655 7%

Estudios preliminares  139.8  59.0  0.0  0.0  0.0 0

Servicios de regulación  220.0  477.0  429.7  518.2  88.5 21%  549.3 28% 31 6%

Administrativos 6 061.0 6 315.0 6 537.4 6 835.9  298.5 5% 7 246.2 11% 410 6%

Seguros  154.0  95.0  59.7  84.9  25.2 42%  82.3 38% -3 -3%

Depreciación activos en operación 13 318.9 17 074.0 10 382.4 10 449.7  67.3 1% 11 827.2 14% 1,377 13%

Absorción de partidas amortizables e intangibles 174.0  91.0  842.2  777.5 - 64.7 -8%  727.9 -14% -50 -6%

Depreciación otros activos en operación 1 913.0 3 636.0 4 289.1 6 336.2 2 047.1 48% 8 803.4 105% 2,467 39%

Energía y Potencia distribución 154 159.0 155 930.8 160 755.0 156 640.8 -4 114.2 -3% 172 474.2 7% 15,833 10%

Gastos por incobrables  506.0 1 339.0  150.2  152.3  2.1 1%  179.9 20% 28 18%

Peaje 19 963.0 23 571.2 25 524.2 25 257.6 - 266.6 -1% 31 722.3 24% 6,465 26%

Gestión productiva 8 748.0 8 831.0 9 299.9 9 110.4 - 189.5 -2% 9 657.2 4% 547 6%

 130.0 0%

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 249 054.8 265 680.0 258 768.8 265 106.2 6 337.4 2% 295 868.1 14% 30,762 12%

EXCEDENTE DE OPERACIÓN -18 776.8 -7 667.0 10 890.4 -3 299.8 -14 190.2 -130% 13 560.1 25% 16,860 -511%

EXCEDENTE DE OPERACIÓN DESPUES DE RECONOCIMIENTO DEUDA-18 776.8 -7 667.0 10 890.4 -3 299.8 0% 13 560.1

BASE TARIFARIA 207 624.7 216 118.1 224 517.9 227 905.2 3 387.3 2% 251 613.1 12%

REDITO PARA EL DESARROLLO -9.04% -3.55% 4.85% -1.45% -6.30% 5.39% 11%

CRECIMIENTO BT 4% 4% 10%

ICE SECTOR ELECTICIDAD  - SISTEMA DE DISTRIBUCION

 INGRESOS  Y GASTOS PROYECTADO 

TARIFAS PROPUESTAS

MILLONES DE COLONES
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Las siguientes son tablas del ET -141 -2011  

 

Tabla No. 4.13  

Porcentajes de Ajuste aplicados a las estimaciones de las ventas  

de energía eléctrica a clientes directos del ICE  por sector  

 2012  2013  

SECTOR  Eviews  Ajustado  Eviews  Ajustado  

RESIDENCIAL  3,7  0,9  6,2  1,0  

GENERAL  5,3  2,3  8,8  2,5  

INDUSTRIAL  MENOR  2,2  2,0  3,4  2,1  

GRANDES INDUSTRIAS 
(SIN ALTA TENSIÓN)  

6,6  2,3  7,1  2,3  

 

Nótese que los porcentajes de incremento que arroja el modelo  estadístico es  ajustado de 

forma brusca, estimando un crecimiento sumamente bajo para 2012 y 2013.  

Tabla No. 4.18  

ICE:  SISTEMA DE DISTRIBUCION  

INGRESOS POR VENTAS DE ENERGÍA CON  

TARIFA VIGENTE  

2011 -2016  

AÑO kWh  ¢/kWh  COLONES (miles)  

2011  3 056 368  83,03  253 764 674  

2012  3 107 828  78,60  244 288 952  

2013  3 163 720  78,62  248 723 110  

2014  3 245 614  78,63  255 190 325  

2015  3 343 132  78,64  262 896 476  

2016  3 447 744  78,65  271 161 208  
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De las tablas se extrae que el aumento del 22.75%  propuesto respecto a la tarifa 

vigente en enero 2012, es equivalente a un aumento de 16.21% respecto a la 

tarifa promedio del 2011 que pasa de 83.03 a 96.49 colones por kWh.  

 

b) Transferencias de Energía  

El  ICE distribución sufre los aumentos de costos de Transferencias de Energía, se 

ven incrementadas por los aumento s de tarifas del ICE GENERACIÓN  y son 

trasladados al consumidor.  

 

Tabla No. 4.19  

ICE:  SISTEMA DE DISTRIBUCION  

INGRESOS POR VENTAS DE ENERGÍA CON  

TARIFA PROPUESTA  

2011 -2016  

 

AÑO kWh  ¢/kWh  COLONES (miles)  

2011  3 056 368  83,03  253 764 674  

2012  3 107 828  96,49  299 870 403  

2013  3 163 720  96,50  305 295 760  

2014  3 245 614  96,51  313 225 036  

2015  3 343 132  96,52  322 673 779  

2016  3 447 744  96,53  332 809 777  
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c) Gastos de Operación y Mantenimiento:  

òPara el 2009 el incremento del 28,61% corresponde principalmente a 

remuneraciones, estas de enero a agosto 2009 con respecto a agosto 2008 

presenta un aumento significativo debido a la entrada en vigor de las nuevas 

clases técnicas, las cuales elevan, aparte del salario base, los pluses, horas  

extras, anualidades y leyes sociales.óPag. 110 ET-141  

Qué posibilidades tiene ARESEP de cuestionar los aumentos en costos del ICE? 

Estos aumentos salariales no son reconocidos en tarifas  un año , pero igualmente  

 

se pagan y  el año siguiente  se justifica un aumento de tarifas  porque no hay 

excedente operativo.  

d) Gastos por Depreciación  

Como se observa prácticamente en dos años s e duplican los gastos en 

depreciación . Consideramos que esto requiere un análisis exhaustivo, en especial 

al ver la p royección del 2011, año en que bajan.  
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e) Gasto por peajes.  Llega a 31,722 millones  de colones en el 2012  es decir 

se duplica en cuatro años.  

 

Conclusión sobre la situación en el sistema de distribución del ICE:  

En conclusión una abultada  contracción de la demanda, deja al desnudo la  poca  

reacción a ajustar los costos, y más bien se ven aumentos importantes   en rubros 

como el de operación y mantenimiento de un 30% respecto a lo que ARESEP 

estimó debió gastar en el 2011 o de un 105% en dep reciación de otros activos en 

operación  respecto a las estimaciones de ARESEP para el 2011. , aspectos que 

ARESEP debe  investigar a fondo, pues están afectando las tarifas finales al 

consumidor.  
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Estos costos se han multiplicado por 3 del 2005 al 2012 , i mpactando en similar 

forma la tarifa para los consumidores.  

 

Considerando lo anterior se plantea la siguiente petitoria:  

PETITORIA No 1 2: 

Ajustar  el  porcentaje de aumento requerido en el sistema de distribución  

considerando: a)   la rebaja solicitada  en la tarifa de generación , b) una 

proyección más realista del crecimiento de la demanda  y c) una revisión 

detallada d e los costos  que están alejados del modelo usado por ARESEP , 

en especial en los rubros de depreciación ,  operación y mantenimiento que 

presentan aumentos extraordinarios en los últimos años.  

 

Nota: Del 2005 al2008 Tomado de Estados Financieros auditados, año 2009 y 2010 reales
reportados por el ICE  Y 2001 Y 2012 estimados por el ICE ET-141-2011
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ANEXOS:  
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ET-140 -2011  

Elaborado en CICR, agregado al cuadro del ICE  la columna 2010 aprobado por 

ARESEP. 

2009 2010 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

INGRESOS DE OPERACIÓN ARESEP ICE -121.6 99.6 19.8 252.0 189.9

Unidades 8,088.00 8309.0 8 403.9 8 282.4 8 382.0 8 401.8 8 653.8 8 843.7

Tarifa promedio anual 47.25 47.3 46.6 50.4 50.4 50.4 50.4 50.4

Ingresos por ventas de energía 247 378.5 231,339 236 804.0 234 634.7 245 106.8 246 762.9 243 070.7 250 343.9 254 134.6

Tarifaria extraordinaria por Costo variable por combustible  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0

Ventas entre sistemas 154 158.5 150,809 156 115.0 156 640.8 172 474.2 175 836.6 180 386.0 185 779.7 191 561.6

Ingresos de exportación 7 377.5 2 178.0 1 189.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0

Ingreso por trasiego regional         

10,562

Ingresos por  CVT  0.0 74  0.0  59.2  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 408 914.6 392,784 395 097.0 392 523.7 417 581.0 422 599.5 423 456.7 436 123.6 445 696.2

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

Operación, Mantenimiento y Comercialización  de Generación 33 715.0 33,563 37 073.0 34 641.7 41 505.2 30 601.7 27 566.0 29 732.3 32 838.2

Estudios preliminares 5 505.0 4,611 5 552.0 5 495.0 5 824.8 6 232.7 6 668.8 7 135.2 7 634.6

Gasto Combustibles y lubricantes 59 008.2 52,507 85 514.0 86 945.5 51 456.1 96 842.9 93 397.2 115 729.1 59 350.6

Complementarios de operación 3 434.7 971  966.0  601.3 1 382.4 1 425.1 1 551.7  246.6  0.0

 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0

Compra de energía Generadores Privados 76 783.6 71,985 67 128.0 58 641.3 62 277.4 64 608.3 77 251.4 110 200.4 112 764.3

Servicios de regulación  39.0 39  169.0  208.0  220.5  235.9  252.4  270.1  289.0

Administrativos 8 739.0 8,921 10 072.0 10 875.1 11 527.8 12 335.1 13 198.1 14 121.3 15 109.4

Seguros 4 019.8 4,304 4 543.0 5 482.8 6 241.3 6 778.9 7 207.0 7 614.0 8 042.3

Depreciación activos en operación 52 020.5 49,075 52 538.0 45 701.0 53 586.7 57 396.2 63 581.7 69 934.0 86 258.6

Absorción de partidas amortizables e intangibles  757.3 1,212  104.0 1 271.9 1 145.4  994.3  516.5  212.2  0.0

Depreciación otros activos en operación 1 527.0 2,857 2 117.0 5 816.1 8 378.1 11 392.0 13 874.6 15 967.4 18 153.5

Alquileres Operativos de Instalaciones 55 684.0 82,925 49 208.0 56 044.9 61 354.6 73 783.5 84 259.1 85 459.5 97 360.4

Costos administrativos del EOR-OMCA  545.8 466 1 413.0  611.9  687.5  747.4  816.8  892.7  975.6

Importación de Energía 6 755.9 0 7 147.0  605.9  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0

Estudios  de preinversión 1 924.3 5,529 3 900.0 5 690.0 6 281.6 5 946.6 6 359.4 5 983.3 5 821.8

Cánon de aguas  434.0 569  939.0 1 181.0 1 312.7 1 464.5 1 343.0 1 284.7 1 733.1

Gestión productiva 5 407.0 5,384 7 999.0 8 319.8 8 819.1 9 436.6 10 096.8 10 803.1 11 559.1

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 316 300.1 324 918.0 336 382.0 328 133.3 322 001.2 380 221.7 407 940.2 475 585.8 457 890.5

EXCEDENTE DE OPERACIÓN 92 614.6 67 866.0 58 715.0 64 390.5 95 579.8 42 377.7 15 516.5 -39 462.3 -12 194.2

Base tarifaria 1131 829.0 1317 543.7 1102 021.2 1371 240.9 1729 183.4 1823 497.1 1917 515.7 1997 358.6 2495 069.2

Rédiito para el desarrollo 8.18% 5.15% 5.33% 4.70% 5.53% 2.32% 0.81% -1.98% -0.49%

Rédiito para el desarrollo según ICE 3.78% 0.00% 5.33% 2.70% 5.53% 2.32% 0.81% -1.98% -2.49%

ICE - SECTOR ELECTRICIDAD  - SISTEMA DE GENERACION

 INGRESOS  Y GASTOS PROYECTADO 

TARIFAS PROPUESTAS

MILLONES DE COLONES

REAL
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Tabla No. 8.7  

ICE -Sector Electricidad - Sistema  de Generación  

Comparación de resultados a tarifas actuales y tarifas propuestas  

Periodo 2009 - 2012  

Millones de colones  

 

Fuente: Proyecciones Financieras, Gerencia de Finanzas  

 

Et -140 -2011  

 

 

Actuales Propuestas

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 408 914.60 395 097.00 392 523.73 354 032.31 417 581.00

TOTAL COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 316 300.05 336 382.00 328 133.26 322 001.18 322 001.18

EXCEDENTE DE OPERACIÓN 92 614.55 58 715.00 64 390.47 32 031.13 95 579.82

Reconocimiento deuda períodos anteriores 49 850.00 0.00 27 400.00

EXCEDENTE DE OPERACIÓN DESPUES DE RECONOCIMIENTO DEUDA 42 764.55 58 715.00 36 990.47 32 031.13 95 579.82

Base Tarifaria 1 131 828.98 1 102 021.25 1 371 240.94 1 729 183.37 1 729 183.37

Rédito para el desarrollo 3.78% 5.33% 2.70% 1.85% 5.53%

2009 2010 2011
2012

PARTIDA

Real 
2009

Real 
2010

2011 2012 2013 2014 2015 2016

Total  158.8 263.9 535.8 558.2 394.0 418.9 394.1 430.6
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CONSTRUCCIÓN DE PLAN TA TIENE UN 87,4% DE  AVANCE  

Pirrís  generará la energía hídrica más 
cara del país  
Kilovatio generado costará un 30% más que el kWh promedio de la energía hídrica  

Planta empezaría a operar en 2011, con 3 años de atraso y el doble del costo inicial  

MERCEDES AGUERO R.  maguero@nacion.com 12:00 A.M.  22/04/2010   

La planta Pirrís producirá la energía hidroeléctrica más cara del país.  

IMAGENES/FOTOS  

 

 

 

 

 
Reproducir  Galeria  
+ MULTIMEDIA  

NOTAS RELACIONADAS  

ôEl ICE  fue  benignoõ  

El kilovatio hora (kWh ) costará $0,13, aproximadamente un 30% más que el 

promedio de la energía producida a base de agua ($0,10).  

mailto:maguero@nacion.com
http://www.nacion.com/Generales/MediaCenter/Home.aspx
http://www.nacion.com/2010-04-22/ElPais/Relacionados/ElPais2343557.aspx


43 
 

La entrada en operación de la planta hidroeléctrica está prevista para el segundo 

semestre del 2011, más de tres años después del plazo previsto y con un costo 

que duplica el estimado inicialmente.  

Esa planta, con 128 megavatios de potencia, le costará al Instituto Costarricense 

de Electricidad (ICE) $500 millones.  

Esto es casi el doble de lo que costó Angostura ($270 millones), cuya capacidad 

es de 177 megavatios.  

La construcción de la planta está a cargo del ICE y actualmente tiene un avance 

del 87,4%. Una tras otra. Pedro Pablo Quirós, presidente ejecutivo de esa 

entidad, reconoció que muchos factores se unieron para encarecer la obra.  

Primero hubo atrasos en la aprobación del financiamiento y, después, un 

conjunto de trabas burocráticas para el desembolso de los recursos por parte del 

financista (un banco japonés).  

A esto se unieron el rompimiento del contrato con la contratista italiana Astald i y 

la destrucción de gran parte de las instalaciones y de la maquinaria por la 

tormenta Alma en mayo del 2008.  

òEste proyecto va a tardar diez a¶os, un poquito m§s, y eso es demasiadoó, 

aseguró Quirós este martes durante una inspección al proyecto, el último que 

realizará como jerarca del Instituto.  

Quirós, quien dejará el cargo el 8 de mayo, agregó que, desde el punto de vista 

técnico y de ingeniería, la construcción de Pirrís ha significado un gran reto para 

el ICE.  

Por su parte, Gravin Mayorga, subgerente de Energía del ICE, aseguró que, 

aunque el costo de Pirrís es elevado, si se compara con otras opciones com o la 

energía térmica, eólica y solar, la hidroeléctrica sigue siendo más competitiva.  

Según comentó, el ICE también debió invertir recursos en obras como caminos y 

puentes.  

 

 

 


